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11-17   GEN 

RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE LA MEJOR CIENCIA DISPONIBLE 

 

 

 RECONOCIENDO la importancia del asesoramiento científico bien fundamentado como piedra angular para 

la conservación y ordenación de los túnidos y especies afines en el Atlántico y Mediterráneo en línea con la 

legislación internacional, las recomendaciones y el Artículo VIII del Convenio de ICCAT; 

 

 CONSCIENTE de que la disponibilidad de información científica adecuada es fundamental para la 

consecución de los objetivos del Convenio establecidos en el Artículo IV del Convenio; 

 

 RESALTANDO la importancia de la participación efectiva de las CPC en los trabajos del Comité Permanente 

de Investigación y Estadísticas (SCRS) y de sus Grupos de trabajo; 

 

 RECONOCIENDO la necesidad de reforzar la disponibilidad y calidad de los datos para el asesoramiento 

científico, lo que incluye  la captura fortuita y los descartes; 

 

 CONSTATANDO que la participación de expertos externos puede hacer progresar la garantía de calidad de 

los trabajos científicos del SCRS; 

 

 RECONOCIENDO la necesidad de ampliar y racionalizar el alcance del apoyo financiero para la creación de 

capacidad para los propósitos de esta Resolución; 

 

 BASÁNDOSE en las recomendaciones del SCRS y del proceso de Kobe; 

 

 CONSTATANDO la importancia de evaluaciones regulares del desempeño de organizaciones regionales de 

ordenación pesquera, lo que incluye el funcionamiento de sus comités científicos; 

 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 

Las CPC se comprometerán a: 

 

1  Adoptar todas las medidas apropiadas para:  

 

i)  mejorar la comunicación entre las CPC, la Comisión y el SCRS de tal modo que se pueda establecer un 

diálogo constante y regular; 

 

ii)  mejorar la implementación de la recopilación y provisión de datos al SCRS, incluidos los datos sobre 

captura fortuita; 

 

iii) respaldar los programas y proyectos de investigación que contribuyan a los trabajos del SCRS; 

 

iv) facilitar la participación en los Grupos de trabajo y en las reuniones del SCRS de científicos de todas las 

CPC, así como de otros organismos científicos pertinentes y  

 

v)  contribuir a la formación de investigadores científicos, incluidos los científicos jóvenes. 

 

2 Preservar y propiciar la independencia y excelencia del SCRS y sus Grupos de trabajo: 

 

i)  incrementando la participación de los científicos en las reuniones del SCRS y en sus Grupos de trabajo, lo 

que incluye a los científicos vinculados con otras OROP de túnidos y otros organismos científicos 

pertinentes; 

 

ii)  adoptando, publicando e implementado las normas del SCRS, lo que incluye un código de conducta para 

los científicos y observadores. A este efecto, el SCRS desarrollará dichas normas para evitar conflictos de 

intereses y garantizar la independencia del proceso científico y, cuando proceda, mantener la 

confidencialidad de los datos utilizados; 
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iii) garantizando que el SCRS presenta a la Comisión información científica objetiva e independiente, basada 

en los mejores documentos  científicos disponibles y con revisión por pares; 

 

iv) garantizando que las fuentes y el historial de revisiones de todos los documentos presentados y evaluados 

por el SCRS y sus Grupos de trabajo están plenamente documentados; 

 

v) facilitando hallazgos y asesoramientos científicos claros, transparentes y estandarizados a la Comisión; 

 

vi) estableciendo normas bien definidas para una toma de decisiones eficaz para conseguir que el 

asesoramiento sea formulado, ratificado y publicado por el SCRS; 

 

vii) reflejando diferentes opiniones en los informes científicos y durante el proceso de aprobación del 

asesoramiento científico del SCRS para fomentar la transparencia en el proceso de asesoramiento 

científico. 

 

3  Reforzar los mecanismos de revisión por pares dentro del SCRS mediante la participación de expertos 

externos (por ejemplo, de otras OROP o del mundo académico) en las actividades del SCRS, especialmente 

en las evaluaciones de stock. 

 

4  Continuar respaldando las iniciativas del SCRS de publicar sus hallazgos científicos en la bibliografía 

científica con revisión por pares. 

 

5  Con el fin de cumplir los objetivos mencionados, considerar la ampliación del apoyo y de los mecanismos 

financieros, incluyendo, entre otros, contribuir al “Fondo especial para la participación en reuniones”, para la 

implementación de esta Resolución, en particular para: 

 

i)  contribuir a la creación de capacidad científica de las CPC en desarrollo y mejorar su participación 

efectiva en el trabajo del SCRS y de sus Grupos de trabajo; 

 

ii)  facilitar los recursos necesarios al SCRS y a sus Grupos de trabajo. 

 

6  La próxima revisión independiente del desempeño de ICCAT debería incluir una evaluación del 

funcionamiento del SCRS y de sus Grupos de trabajo, mediante un proceso total de gestión de calidad, que 

incluiría una evaluación del papel potencial de las revisiones externas. 

 

 

 

 


